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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez poniendo de presente que se encontraron 

depósitos a favor del presente proceso por un valor de $2`146.072,47 M/c, sírvase proveer. Tuluá 
Valle, 4 de diciembre de 2020. 

 
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

                                  AUTO INTERLOCUTORIO No. 1961 

   Cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

   Proceso:       EJECUTIVO  

   Demandante:   EDGAR ALEXIS CASAS RESTREPO 

   Demandado:    CESAR AUGUSTO MORENO RODRÍGUEZ 

   Radicación No. 76-834-40-03-003-2019-00436-00 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, 

se procederá por parte del juzgado a liquidar el crédito, en consideración que con los dineros 

a disposición del presente proceso se puede dar por terminado el presente proceso. 

En razón a lo anteriormente expuesto y de conformidad con el numeral 3 del artículo 446, 

se liquida el crédito hasta la fecha de presentación de este proveído por un valor total de $ 

1`997.006,63 m/c. Lo anterior, con el objeto de dar cumplimiento al mandamiento de 

pago y declarar la terminación por pago total de la obligación. 

Finalmente en atención a que los depósitos judiciales a favor del presente proceso por un 

valor total de $ 2`146.072,47 son superiores a la suma de la liquidación de crédito 

actualizada a la fecha más la liquidación de costas que suman un total de $ 2`097.006,63, 

se declarará la terminación del presente proceso por pago total de la obligación teniendo en 

cuenta lo dispuesto en el Art. 461 del C. General del Proceso. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá (V),  

             R E S U E L V E 

PRIMERO.- LIQUIDAR Y APROBAR  el crédito elaborado en la secretaria del juzgado 

hasta la fecha de este proveído, así:  
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TOTAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO AL 04 DE DICIEMBRE 

DE 2020 

 
$     1`997.006,63 

 

SEGUNDO.- DECLARAR Terminado por pago total de la obligación el presente proceso 

EJECUTIVO adelantado por el señor EDGAR ALEXIS CASAS RESTREPO en contra del 

señor CESAR AUGUSTO MORENO RODRÍGUEZ. 

TERCERO.- ORDENAR la cancelación del embargo y retención de la quinta parte del 

excedente del salario mínimo que devenga el señor CESAR AUGUSTO MORENO 

RODRÍGUEZ, como empleada de la POLICÍA NACIONAL. Medida que fue decretada por 

Auto Interlocutorio No. 3015 del 7 de noviembre de 2019 y comunicada mediante oficio No. 

2858 de la misma fecha. Comuníquese. 

CUARTO.- CANCELAR la medida decretada en el auto interlocutorio No. 3212 del 3 de 

diciembre de 2019 y comunicada mediante oficio No. 3096 de la misma fecha, al BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AV-VILLAS, BANCO POPULAR, 

BANCOOMEVA y BANCOLOMBIA mediante oficio No. 0286 de la misma fecha. 

Comuníquese. 

QUINTO. – ORDENAR la entrega a favor de la parte demandante señor EDGAR ALEXIS 

CASAS RESTREPO de los títulos judiciales que se encuentren a la fecha a disposición del 

presente proceso por un valor total de $ 2`097.006,63 M/cte para cubrir capital y costas 

procesales. Líbrese Oficio al Banco Agrario de la ciudad. 

SEXTO.- Para cumplir lo anterior, hágase el fraccionamiento del depósito judicial a que hay 

lugar. 
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SÉPTIMO.- ORDENAR la entrega a favor de la parte demandada señor CESAR AUGUSTO 

MORENO RODRÍGUEZ los títulos judiciales restantes y los que posteriormente se alleguen 

a su favor. 

OCTAVO. - ORDENAR el desglose del título base de recaudo para que sea entregado al 

demandado, previa cancelación del arancel judicial, de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 116 del C.G.P. 

NOVENO. - ARCHIVAR el proceso, previa anotación en los libros respectivos 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

El Juez,  

                     
 

 

 

 

ACB… 

 

Firmado Por: 

 

CRISTIAN  SANTAMARIA CLAVIJO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL TULUA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ae978d0496cd062b57de054a295dc35b3b2896ba3292359af053272e8a598d89 

Documento generado en 04/12/2020 03:54:41 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 7 de diciembre de 2020 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
ESTADO No 160. 
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